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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Declarativo – Pertenencia     

Rad. No. 11001310302420230001500 

 

Teniendo en cuenta las documentales que anteceden, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado al señor Álvaro Hernán Castaño Restrepo del auto 

admisorio de la demanda en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20221.  

 

SEGUNDO: En virtud del poder allegado se reconoce al abogado Diego Fernando 

Rojas Vásquez como apoderado judicial del señor Álvaro Hernán Castaño Restrepo 

en virtud del poder conferido a la sociedad Moreno Servicios Legales S.A.S., en 

donde el togado funge como representante de proceso judiciales2.  

 

TERCERO: Trabada la litis se resolverá lo pertinente con el recurso oportunamente 

formulado3.   

 

CUARTO: Se agregan las respuestas allegadas por la Unidad para la Reparación 

Integral a las Víctimas4, Superintendencia de Notariado y Registro5, Agencia Nacional 

de Tierras6 y Oficina de Registro de Instrumentos Públicos7. 

 

QUINTO: Una vez sean aportadas en formato PDF las fotografías que acrediten la 

instalación de la valla en el inmueble objeto de litigio, y por economía procesal, se 

dará cumplimiento a lo ordenado en el ordinal tercero del auto admisorio de la 

demanda. 

 

SEXTO: Remítase el link de acceso al expediente al abogado de la pasiva reconocido 

en esta providencia8  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

                                        
1 Memorial Notificación – recibo – emplazamiento   
2 Memorial Recurso reposición auto admisorio págs. 7-8 
3 Ib. 
4 Respuesta Uariv 
5 Respuesta Super Notariado 
6 Memorial Respuesta ANT 
7 Respuesta ORIP 
8 Correo abogado Ddo 
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